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GIBRALTAR1

I. GENERALIDADES

1. Gibraltar es una península estrecha que se extiende hacia el sur desde
la costa sudoccidental de España, a la que está unida por un istmo de
aproximadamente 1,6 kilómetros de longitud. El puerto español de Algeciras se
encuentr a a 8 kilómetros y el Estrecho de Gibraltar se sitúa al sur. Según el
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la superficie de Gibraltar es
de 5,86 kilómetros cuadrados y, según España, es de 4,8 kilómetros cuadrados.

2. Según el censo de Gibraltar del 14 de octubre de 1991, en ese año la
población civil de Gibraltar ascendía a 28.074 habitantes, de los cuales 20.022
eran gibraltareños, 5.182 súbditos británicos de otro origen, incluidas las
familias de los militares británicos destinados en Gibraltar, pero excluidos
dichos militares, y 2.270 extranjeros.

II. EVOLUCIÓN POLÍTICA

A. Generalidades

3. En el anterior documento de trabajo sobre Gibraltar preparado por la
Secretaría en 1994 (A/C.109/1195) figura información detallada sobre la
Constitución del Territorio, las elecciones generales, los servicios públicos y
otras cuestiones conexas.

B. Acontecimientos recientes

4. Según informes aparecidos en la prensa, en 1994 el Ministro de Estado para
las Fuerzas Armadas del Reino Unido, Sr. Nicholas Soames, visitó Gibraltar 2.
Las fuerzas británicas en Gibraltar emitieron el siguiente comunicado de prensa
el 7 de julio de 1994:

"El Secretario de Estado de Defensa ha aprobado el informe sobre la
composición futura de las fuerzas del Ministerio de Defensa en Gibraltar,
basado en el examen de la política del año anterior anunciado en septiembre
por el Comandante de las fuerzas británicas. En el examen de la política
realizado en 1993 se llegó a la conclusión de que las necesidades y los
intereses del Reino Unido en la esfera de la defensa en Gibraltar exigían
cinco funciones básicas. Éstas son el mantenimiento de la presencia del
Centro de Datos Marítimos y de la Estación de Señalización de Windmill
Hill, así como de las instalaciones para el atraque de buques de guerra
nucleares, el acceso al aeropuerto, el mantenimiento del Regimiento de
Gibraltar en su forma presente así como del Cuartel General y de la
infraestructura de apoyo a la Organización del Tratado del Atlántico del
Norte (OTAN) y al desempeño de sus responsabilidades nacionales por el
Comandante de las fuerzas británicas. Además, se ha decidido mantener
instalaciones de almacenamiento de municiones y combustible. El Regimiento
de Gibraltar, junto con los elementos de servicios autónomos de las fuerzas
navales y aéreas asumirán la responsabilidad de la administración ordinaria
de los efectivos. En el futuro, la guarnición recibirá el apoyo de una
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única unidad logística. El mes próximo se establecerá la Unidad Logística
de Gibraltar sobre la base de la Unidad de Abastecimiento y Transporte y de
la Organización de Viviendas para Familias de Gibraltar. Durante el año
próximo esa Unidad asumirá las funciones de la Unidad de Ingeniería y
Mantenimiento y del Comandante del Departamento de Puertos de Gibraltar.
En el Plan de Gestión actual, de sobra conocido, se intenta reducir para
mediados de 1997 los niveles de tropas y de civiles, que en la actualidad
son de unos 900 efectivos de ambos sexos y de unos 1.250 civiles, a
aproximadamente 700 y 950, respectivamente. El resultado del examen
anunciado en el día de hoy no modifica en modo alguno esas cifras. A
partir de mediados de 1997, la guarnición se reducirá aún más, de modo que
para mediados de 1999 unos 500 efectivos de ambos sexos permanecerán en
Gibraltar. En ese mismo período, de mediados de 1997 a mediados de 1999,
los trabajadores civiles directamente empleados por el Ministerio de
Defensa quedarán reducidos a una cifra de entre 350 y 700. El número
exacto dependerá de la cantidad de trabajo transferida del Ministerio de
Defensa al mercado civil de Gibraltar. Como ya se está haciendo, las
reducciones del personal civil serán escalonadas para evitar la saturación
del mercado de trabajo, y en caso de escasez de puestos de trabajo se hará
todo lo posible para proporcionar nueva capacitación y reasentar a los
trabajadores. El Foro Económico Conjunto, de reciente creación, constituye
una primera medida muy importante. Por su parte, el Ministerio de Defensa
ya está buscando los medios de ayudar a los trabajadores a prepararse para
encontrar un empleo alternativo en el futuro. El Contraalmirante Jeremy
Sanders espera firmemente que todas las partes puedan trabajar
conjuntamente para que esas reducciones inevitables se puedan llevar a cabo
con los mínimos problemas posibles."

III. CONDICIONES ECONÓMICAS

A. Generalidades

5. Gibraltar no tiene recursos naturales y carece de tierras para el cultivo.
Las industrias, el comercio y los servicios en el Territorio están dedicados
principalmente a atender las necesidades de la población y del gran número de
visitantes que llega al Territorio. La economía de Gibraltar depende
principalmente del turismo y de la prestación de servicios financieros tales
como la actividad bancaria, los seguros, el transporte marítimo y la gestión de
carteras de inversiones.

6. Según la Potencia Administradora, el producto interno bruto per cápita del
Territorio en el ejercicio económico de 1991/1992 se estimó en 10.625 libras, en
comparación con 8.271 libras en el de 1989/1990 y 8.486 en el de 1990/1991.

B. Hacienda pública

7. En el informe de la Potencia Administradora se indica que en el ejercicio
económico 1991/1992 los ingresos ascendieron a 87,2 millones de libras y los
gastos a 50,1 millones de libras.
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8. Al 31 de marzo de 1992, la deuda pública de Gibraltar ascendía
a 87,4 millones de libras.

9. La moneda de curso legal en el Territorio es la libra esterlina.
Al 31 de marzo de 1992 los billetes en circulación representaban un valor
de 12,6 millones de libras.

C. Comercio exterior

10. El total de importaciones y exportaciones en 1992 fue de 327,5 millones de
libras y 93,0 millones de libras, respectivamente. Las exportaciones de
artículos de origen local siguieron siendo insignificantes y el Territorio
siguió dependiendo del comercio de reexportación de petróleo y productos
derivados del petróleo suministrados a las empresas de transporte marítimo.
Aproximadamente 33% de las importaciones de Gibraltar, con exclusión de los
combustibles, proceden del Reino Unido. El Japón, España y Dinamarca fueron los
otros proveedores importantes del Territorio. En 1992, los alimentos
constituyeron el 11% del total de las importaciones de Gibraltar, con un valor
aproximado de 36 millones de libras.

D. Inversiones, finanzas y banca

11. En el anterior documento de trabajo presentado por la Secretaría en 1994
(A/AC.109/1195) figura información detallada sobre las instituciones inversoras,
financieras y bancarias del Territorio.

E. Transportes, comunicaciones y servicios públicos

12. En el anterior documento de trabajo proyectado por la Secretaría en 1994
(A/AC.109/1195) figura información detallada sobre transportes, comunicaciones y
servicios públicos en el Territorio. A continuación se proporciona información
actualizada a ese respecto.

13. Al 31 de diciembre de 1992, había un total de 34.197 vehículos matriculados
en el Territorio, lo que representa un aumento respecto de los 30.319 vehículos
existentes en el año anterior.

14. En 1992, llegó al Territorio por vía aérea un total aproximado de 88.000
personas, y 92.000 por vía marítima (en comparación con 97.000 y 64.000 personas
respectivamente en 1991). La compañía Gibraltar Airways mantiene servicios
regulares diarios con el Reino Unido y con Marruecos.

15. En 1992, el sistema telefónico digital tenía una capacidad de
24.000 líneas, en comparación con 14.000 líneas en 1990. El número total de
estaciones telefónicas ascendía a 18.544 en diciembre de 1992, es decir un
aumento de 667 con respecto a 1991.

16. El Departamento de Electricidad del Gobierno de Gibraltar siguió a su del
cargo el suministro de electricidad en el Territorio. Durante el período que se
examina, se generó un total de 98.861.760 kilovatios/hora.
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17. A finales de 1992 había 8.198 aparatos de televisión registrados en
Gibraltar, en comparación con 7.898 en 1991.

IV. CONDICIONES SOCIALES Y EDUCATIVAS

A. Fuerza de trabajo

18. En diciembre de 1991, último año para el que se disponía de datos, la
fuerza de trabajo de Gibraltar ascendía a 14.581 trabajadores y el número total
de desempleados era de 1.061. La Caja de Seguro Social pagaba las prestaciones
de desempleo. Desde 1978, los sueldos y salarios del sector público están
equiparados plenamente a los del Reino Unido.

B. Derechos humanos y condición jurídica
y social de la mujer

19. El Decreto Constitucional de Gibraltar de 1969 garantiza la protección de
las libertades y derechos fundamentales de las personas y la existencia de un
Tribunal Supremo con jurisdicción ilimitada para entender y dictar sentencia
sobre cualquier causa civil o penal con arreglo a cualquier ley y con la
jurisdicción y los poderes que le confiere la Constitución de Gibraltar y demás
leyes.

20. Los tribunales del Territorio consisten en un Tribunal de Primera Instancia,
un juzgado correccional, un Tribunal de Apelaciones y el Tribunal Supremo. El
derecho sustantivo del Territorio está representado por los Decretos del Consejo
y los Decretos del Parlamento del Reino Unido que se aplican a Gibraltar, así
como por ordenanzas municipales, leyes complementarias, el common law y las
normas de equidad en vigor en el Reino Unido, en la medida en que sean
aplicables al Territorio.

21. La condición jurídica y social de la mujer, casada o soltera, con o sin
obligaciones familiares, es similar a la que se reconoce a la mujer en el Reino
Unido. En el Decreto sobre seguridad social de Gibraltar se dispone el pago de
determinadas prestaciones y subsidios a las mujeres embarazada s y a las viudas.

C. Delincuencia y prevención del delito

22. Según la Potencia Administradora, durante 1992, último año sobre el que se
dispone de datos, se denunciaron 1.015 delitos leves y 3.745 delitos graves, en
comparación con 1.188 y 3.605, respectivamente, en 1991. Los delitos graves se
dividen del modo siguiente (figuran las cifras correspondientes a 1991):
violencia contra las personas, 468 (437); delitos sexuales, 20 (30); robo con
fuerza, 315 (294); atracos, 15 (12); hurtos, 1.452 (1.485); daños criminales,
726 (705); drogas peligrosas, 613 (527); y otros delitos, 136 (115). Constituyó
una fuente de preocupación el aumento registrado en los tráficos ilícitos que
tienen su origen en Gibraltar o utilizan el Territorio como escala 3.
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23. En Gibraltar existe una institución correccional cuya supervisión está a
cargo de la Junta Carcelaria, de conformidad con el Decreto sobre cárceles del
Territorio.

D. Medio ambiente

24. La aplicación de la Convención de Washington de 1973 sobre el comercio
internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres se ha hecho
extensiva a Gibraltar como Territorio dependiente bajo la responsabilidad del
Reino Unido como parte contratante. El Decreto sobre las especies amenazadas
(importaciones y exportaciones) de 1976 es el instrumento por el cual se aplican
en el Territorio las disposiciones de la Convención de Washington. El Decreto
sobre aves y otros animales protege la fauna del Territorio, mientras que el
Decreto sobre el patrimonio garantiza la protección de parajes de belleza
natural e interés científico.

E. Vivienda

25. El hacinamiento sigue siendo considerado un problema social de importancia
en el Territorio. Según el censo de población de 1991, Gibraltar tiene una
densidad media de población de 45,8 personas por hectárea, excluidos de esa
proporción los militares, los visitantes y las personas en tránsito. Se ha
estimado que hay hacinamiento en el 14% de las viviendas.

F. Salud pública

26. Se informa que el estado de salud y nutrición de los habitantes es bueno y
está dentro de los niveles previstos para los países desarrollados. No se han
producido brotes de enfermedades epidémicas o endémicas. Las principales causas
de defunción son las enfermedades cardiovasculares, cerebrovasculares, malignas
y respiratorias (excluidos los neoplasmas).

G. Enseñanza

27. La enseñanza es gratuita para todos los niños hasta el nivel "A", y es
obligatoria para los niños d e 5 a 15 años de edad. En 1992 había 4.681 alumnos
matriculados entre las escuelas públicas. El gasto en la enseñanza pública
durante el ejercicio económico 1991/1992 ascendió a un total de 10,2 millones de
libras.

V. MEDIDAS ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL

28. La Comisión Política Especial y de Descolonización (Cuarta Comisión) de la
Asamblea General examinó la cuestión de Gibraltar en sus sesiones tercera,
quinta, décima y 13ª, celebradas entre el 11 y el 28 de octubre de 1994.

/...



A/AC.109/2025
Español
Página 8

29. En su tercera sesión, celebrada el 11 de octubre, con el consentimiento de
la Comisión, hizo una declaración el Sr. Joe Bossano, Ministro Principal de
Gibraltar, en la que dijo que la descolonización de Gibraltar resultaría
imposible mientras no se realizaran las aspiraciones de los habitantes de esa
colonia, expresadas por vía democrática. El orador hizo hincapié en que
Gibraltar no deseaba ser a las puertas del año 2000 el único Territorio
colonial que quedara, lo que representaría además un obstáculo para el
cumplimiento de la resolución de la Asamblea General en la que se exhorta a
eliminar los últimos vestigios del colonialismo para el año 2000, e instó a la
Comisión a que brindase su apoyo a Gibraltar, para evitar un desenlace semejante
(A/C.4/49/SR.3, párrs. 19 y 24).

30. En la quinta sesión de la Comisión, celebrada el 12 de octubre de 1994,
el representante del Reino Unido declaró que el historial del Reino Unido en
materia de descolonización era satisfactorio y estaba bien documentado.
Su Gobierno continuaba cumpliendo seriamente sus obligaciones de conformidad
con la Carta de las Naciones Unidas fomentando la autonomía en los Territorios
bajo su administración y, en cooperación con los gobiernos locales elegidos,
velando por que el marco constitucional siguiera satisfaciendo los deseos del
pueblo. Cada uno de los Territorios bajo su administración celebra elecciones
periódicas y libres, en las que todas las partes pueden defender las propuestas
constitucionales que deseen. Su Gobierno también cumple seriamente sus
obligaciones por lo que respecta a las necesidades económicas de los Territorios
que administra. Muchos gobiernos elegidos en los Territorios no autónomos del
Reino Unido hacen esfuerzos considerables para atraer inversiones extranjeras,
reconociendo sus beneficios. Celebró que se reconociera que los pueblos de
los Territorios no autónomos deben decidir su situación futura y que se debe
prestar atención a las necesidades concretas de esos Territorios (A/C.4/49/SR.5,
párr. 5).

31. En esa misma sesión, el representante de España declaró, que la
reintegración de Gibraltar a España estaba plenamente respaldada por el conjunto
de las fuerzas políticas españolas, por encima de sus diferencias ideológicas.
La descolonización de Gibraltar no es una cuestión de libre determinación, sino
de restablecimiento de la integridad territorial de un Estado. Esa posición no
era privativa de las autoridades españolas, sino doctrina establecida en
sucesivas resoluciones de la Asamblea General, de conformidad con los principios
de la resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960. Año tras año la
Asamblea General venía invitando a los Gobiernos de España y del Reino Unido a
que negociasen una solución para poner fin a esa situación colonial y España
tenía el firme propósito de continuar haciéndolo, sobre la base de la
Declaración de Bruselas, suscrita por ambas partes el 27 de noviembre de 1984
(A/39/732, anexo). Aunque en este caso la cuestión de libre determinación no se
aplica, las autoridades españolas tenían plenamente en cuenta los intereses
legítimos de la población de Gibraltar. España deseaba la prosperidad y el
progreso de Gibraltar, que se tenía que basar en una economía sana, en la que no
tuvieran cabida el contrabando ni los tráficos ilícitos ante la pasividad de las
autoridades locales y la insuficiente cooperación de la Potencia Administradora.
Asimismo, España deseaba que los representantes de la población se
reincorporasen al proceso de negociación que ellos mismos habían optado por
abandonar en 1988, ya que era el marco adecuado para hacer valer sus puntos de
vista (A/C.4/49/SR.5, párrs . 8 y 9).
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32. En la décima sesión, celebrada el 26 de octubre, el Presidente de la
Comisión hizo referencia a un proyecto de consenso sobre la cuestión de
Gibraltar presentado por él, contenido en el documento A/C.4/49/L.6
(véase A/C.4/49/SR.10).

33. En su 13ª sesión, celebrada el 28 de octubre, la Comisión aprobó el
proyecto de decisión A/C.4/49/L.6 sin objeciones (A/C.4/49/SR.13).

34. El 9 de diciembre de 1994, la Asamblea General, por recomendación de la
Comisión, aprobó, sin someterlo a votación el texto que figura a continuación y
que representaba el consenso de los miembros de la Asamblea (decisión 49/420):

"La Asamblea General, recordando su decisión 48/422, de 10 de
diciembre de 1993, y recordando asimismo que en la declaración de Bruselas,
acordada el 27 de noviembre de 1984 por los Gobiernos de España y el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, se dispone, entre otras cosas,
lo siguiente:

’El establecimiento de un proceso negociador a fin de solucionar
todas sus diferencias sobre Gibraltar, así como promover, en beneficio
mutuo, la cooperación en materia económica, cultural, turística,
aérea, militar y medioambiental. Ambas partes acuerdan que, en el
marco de este proceso, serán tratadas las cuestiones de soberanía.
El Gobierno británico mantendrá plenamente su compromiso de respetar
los deseos de los gibraltareños tal y como establece el preámbulo de
la Constitución de 1969’,

toma nota de que, en el marco de este proceso, los Ministros de Asuntos
Exteriores de España y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
celebran reuniones anuales alternativamente en ambas capitales, la más
reciente de las cuales tuvo lugar en Madrid el día 1º de marzo de 1993, e
insta a ambos Gobiernos a proseguir con sus negociaciones con objeto de
llegar a una solución definitiva del problema de Gibraltar a la luz de las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y de conformidad con el
espíritu de la Carta de las Naciones Unidas."

VI. EXAMEN POR EL COMITÉ ESPECIAL

35. El Comité Especial examinó la cuestión de Gibraltar en su 1433ª sesión,
celebrada el 12 de julio de 1994.

36. En la misma sesión, con el consentimiento del Comité Especial, el Sr. Joe
Bossano, Ministro Principal de Gibraltar, formuló una declaración en la que,
dijo lo siguiente (A/AC.109/PV.1433, pág. 3):

"La posición de mi Gobierno ... es que es imposible lograr la
descolonización sin la libre determinación. La descolonización no ocurre
hasta que el pueblo autóctono del Territorio colonial no haya ejercido de
manera manifiesta e independiente su derecho a la libre determinación."

/...



A/AC.109/2025
Español
Página 10

37. En la misma sesión, el representante de España reiteró la posición de su
Gobierno sobre la cuestión de Gibraltar (A/AC.109/PV.1433, págs. 25 y 26).

38. También en su 1433ª sesión, el Comité Especial decidió, sin que se
opusieran objeciones, continuar su examen de ese tema en su próximo período de
sesiones, con sujeción a las instrucciones que la Asamblea General pudiera dar
en su cuadragésimo noveno período de sesiones. El Comité también decidió
transmitir a la Asamblea la documentación correspondiente, a fin de facilitar
el examen del tema por la Comisión Política Especial y de Descolonización
(Cuarta Comisión).

VII. ESTATUTO FUTURO DEL TERRITORIO

39. En el discurso que pronunció ante la Asamblea General el 30 de septiembre
de 1994, el Sr. Javier Solana Madariaga, Ministro de Asuntos Exteriores de
España, dijo lo siguiente (véase A/49/PV.12):

"La descolonización de Gibraltar es un objetivo prioritario para el
Gobierno español. Esta Asamblea General estableció la doctrina según la
cual la descolonización de Gibraltar no es un caso de autodeterminación
sino de restablecimiento de la integridad territorial de España. Quiero
reiterar la firme decisión del Gobierno español de continuar el proceso
negociador con el Gobierno del Reino Unido, con el ánimo constructivo y
sobre las bases establecidas por la Declaración de Bruselas, de 27 de
noviembre de 1984, teniendo debidamente en cuenta los legítimos intereses
de la población. El Gobierno español expresa su firme esperanza de que
estas negociaciones pongan fin a este anacronismo colonial."

40. Se recordará (véase A/AC.109/1195, párr. 31) que el 20 de abril de 1994, el
Congreso de los Diputados de España aprobó por unanimidad la siguiente
resolución:

"El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a adoptar todas las medidas
necesarias para recuperar el ejercicio de la soberanía española sobre
Gibraltar y para suprimir la presencia colonial británica."

41. El Sr. Douglas Hurd, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores y del
Commonwealth del Reino Unido, no hizo referencia alguna a Gibraltar en el
discurso que pronunció ante la Asamblea General el 28 de septiembre de 1994
(véase A/49/PV.8). Sin embargo, la Oficina de Relaciones Exteriores y del
Commonwealth hizo pública la declaración siguiente en Londres, el 30 de
septiembre de 1994:

"Habida cuenta de la declaración formulada por el Ministro de Asuntos
Exteriores de España ante la Asamblea General de las Naciones Unidas
el 30 de septiembre en relación con Gibraltar, el Gobierno británico desea
manifestar con claridad que sus opiniones sobre Gibraltar son
suficientemente conocidas por el Gobierno español. Ello incluye el
compromiso de Gran Bretaña hacia el pueblo de Gibraltar, consagrado en la
Constitución de 1969, y su compromiso con el proceso de negociaciones con
España (el proceso de Bruselas)."
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42. El 20 de diciembre de 1994, durante las deliberaciones parlamentarias, el
Sr. A. Goodlad, Ministro de Estado de la Oficina de Relaciones Exteriores y del
Commonwealth, reafirmó la importancia del proceso de Bruselas en relación con el
estatuto futuro de Gibraltar.

Posición del Gobierno de Gibraltar

43. El 10 de enero de 1995, la Asamblea de Representantes de Gibraltar aprobó
la siguiente moción 4:

"La Asamblea de Representantes observa que:

1. Todos los pueblos coloniales tienen el derecho inalienable a la libre
determinación, de conformidad con el Artículo 73 de la Carta de las
Naciones Unidas.

2. Los miembros por elección del Consejo Legislativo de Gibraltar
adoptaron una declaración unánime en septiembre de 1994 afirmando que el
suelo de Gibraltar no debe pertenecer sino al pueblo de Gibraltar.

3. En la resolución 2734 (XXV) de la Asamblea General, de 16 de diciembre
de 1970, se indica claramente que en caso de conflicto entre las
obligaciones contraídas por los Estados Miembros en virtud de la Carta y
sus obligaciones en virtud de cualquier otro acuerdo internacional,
prevalecerán las obligaciones impuestas por la Carta.

4. En el artículo 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos de 1976, que se hizo aplicable a Gibraltar sin reserva, se dice
que ’Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud
de este derecho establecen libremente su condición política y proveen
asimismo libremente a su desarrollo económico, social y cultural’.

5. En las declaraciones sobre descolonización formuladas anualmente por
la Presidencia de la Unión Europea ante la Cuarta Comisión de las Naciones
Unidas se reconoce explícitamente que todos los pueblos tienen el derecho
de libre determinación, independientemente del tamaño de su población, su
extensión o su ubicación geográfica.

6. El representante del Reino Unido declaró ante las Naciones Unidas
el 3 de noviembre de 1982 que ’es inaceptable que nuestras claras
obligaciones para con los habitantes de las Islas Falkland en virtud del
Artículo 73 de la Carta queden manchadas y confusas en una frase
improvisada en la que se habla de tener, debidamente, en cuenta sus
intereses’. ¡Qué distinto es esto de la clara reafirmación del principio
de la libre determinación consagrado en la Carta y en la práctica de esta
Organización!

7. De igual modo que los habitantes de las Islas Falkland, el pueblo de
Gibraltar desea mantener vínculos estrechos de carácter político,
constitucional y cultural con el Reino Unido.

/...
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8. En el caso de la Constitución de las Islas Falkland de 1985, el
Gobierno de Su Majestad ha tenido presente su compromiso en pro de la libre
determinación de los pueblos de las Islas Falkland mediante la inclusión de
las siguientes palabras: ’Habida cuenta de que los pueblos tienen derecho
a la libre determinación y en virtud de ese derecho determinan libremente
su estatuto político y proveen libremente a su desarrollo económico, social
y cultural y pueden, para la consecución de sus propios objetivos, disponer
libremente de sus recursos y riquezas naturales sin perjuicio de
cualesquiera obligaciones contraídas en virtud de la cooperación económica
internacional, sobre la base del principio de los beneficios recíprocos y
del derecho internacional, y habida cuenta de que la realización del
derecho de libre determinación debe ser promovida y respetada de
conformidad con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas’.
Por consiguiente, la Asamblea de Representantes declara que el pueblo de
Gibraltar tiene el derecho inalienable a la libre determinación y pide
oficialmente al Gobierno de Su Majestad que adopte medidas inmediatas para
modificar el Decreto sobre la Constitución de Gibraltar de 1968 mediante un
Decreto del Consejo para que se incluya un párrafo introductorio en el
capítulo 1 idéntico al que figura en el Decreto sobre la Constitución de
las Islas Falkland de 1985."

Deliberaciones anglogibraltareñas

44. Durante el período que se examina, prosiguieron las conversaciones entre
los representantes de la Potencia Administradora y del Gobierno del Territorio.
Entre las cuestiones debatidas durante esas conversaciones figuran las
siguientes: estatuto político futuro de Gibraltar; estatuto de Gibraltar en la
Unión Europea: evolución constitucional del Territorio; adelanto económico y
social de Gibraltar; problemas de delincuencia y prevención del delito.

Negociaciones entre España y el Reino Unido

45. Continúa el proceso de negociaciones establecido sobre la base del
Comunicado Conjunto de Bruselas de 27 de noviembre de 1984. La última ronda de
negociaciones se celebró en Londres en diciembre de 1994. A continuación se
reproduce la declaración conjunta emitida por el Secretario de Estado de
Relaciones Exteriores y del Commonwealth del Reino Unido y el Ministro de
Asuntos Exteriores de España el 20 de diciembre de 1994 durante la ronda de
negociaciones de Londres:

"En los términos del Acuerdo de Bruselas de 1984, el Ministro de
Asuntos Exteriores español Javier Solana se reunió en Londres el 20 de
diciembre de 1994 con el Secretario de Asuntos Exteriores británico,
Douglas Hurd. Ambos reafirmaron su compromiso con el proceso de Bruselas.
Se mostraron de acuerdo en la importancia que para Gibraltar tiene el
desarrollo de una economía viable. Reconocieron la existencia de un
problema de tráficos ilícitos, en particular drogas, en la zona de
Gibraltar y coincidieron en la necesidad de establecer un mecanismo
efectivo, que incluya a las autoridades locales competentes, para mejorar
las consultas y la cooperación. En el marco de la circulación normal y
regular entre Gibraltar y el territorio circunvecino, y con espíritu de
cooperación, examinarán los progresos realizados para la puesta en práctica
de dicho mecanismo los primeros días del año."
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46. De conformidad con las decisiones mencionadas se han venido realizando
negociaciones entre España y el Reino Unido con la participación del Gobierno
de Gibraltar. Se han celebrado reuniones en Sevilla (España), el 26 de enero
de 1995, y en Londres, el 27 de abril de 1995.

Acuerdo relativo al aeropuerto

47. Como se indicó anteriormente, según la Potencia Administradora, España y
el Reino Unido habían convenido en que, a reserva de que se promulgase la
legislación necesaria, las autoridades británicas y españolas coordinarían
conjuntamente las actividades en el aeropuerto de Gibraltar. El Gobierno
británico había indicado en esa ocasión que no impondría el acuerdo a los
habitantes de Gibraltar si éstos no deseaban llevarlo a la práctica (véase
asimismo A/AC.109/1107, párrs. 22 y 23; A/AC.109/1074 y Corr.1, párrs. 17 a 23;
y A/AC.109/1195, párrs. 33 a 35).

48. Durante el período que se examina, no se ha producido ningún acontecimiento
nuevo. Ambas partes han mantenido sus posiciones sobre la cuestión de la
aplicación del Acuerdo.

Notas

1 La información contenida en el presente documento se ha obtenido de
informes publicados y de información transmitida al Secretario General por el
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte el 24 de septiembre
de 1994 de conformidad con lo dispuesto en el inciso e del Artículo 73 de la
Carta de las Naciones Unidas.

2 The Gibraltar Chronicle , 8 y 11 de noviembre de 1994.

3 Financial Times , 5 de julio de 1994; Area 18, 28 de febrero y 27 de
abril de 1995; Gibraltar Chronicle , 7 de abril de 1995; El Periódico , 26 de
diciembre de 1994 y 27 de enero de 1995; ABC , 3 de junio y 22 de diciembre
de 1994 y 22 de enero de 1995; La Voz de Galicia , 19 de enero de 1995; El Mundo ,
24 de diciembre de 1994; Expansion , 21 de diciembre de 1994; Washington Times ,
19 de diciembre de 1994; El País , 10 de mayo y 19 de diciembre de 1994;
The Independence , 14 de diciembre de 1994; The Times , 15 de diciembre de 1994;
y The Vanguardia , 16 de mayo de 1994.

4 The Gibraltar Chronicle , 11 de enero de 1995.
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